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En la Ciudad de México, a veintisiete de marzo de dos mil veintiséis, se da cuenta al 
Ministro Hugo Aguilar Ortiz, Presidente de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación, con el estado procesal del expediente. Conste. 
 

 

Ciudad de México, a veintisiete de marzo de dos mil veintiséis. 
 

Estado procesal. 
Visto el estado procesal que guardan los autos, con fundamento en el 

artículo 46, párrafo primero, de la Ley Reglamentaria de las Fracciones I y II 

del Artículo 105 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 

se procede a decidir sobre el cumplimiento de la ejecutoria. 

 
Contexto del asunto. 
Para la mejor comprensión del asunto, resulta necesario precisar los 

siguientes antecedentes: 

 
1. El trece de octubre de dos mil veinte, el Pleno de este Tribunal 

dictó sentencia en el presente asunto, declaró la invalidez del Decreto 209, 

que reformó diversos artículos de la Ley de Derechos y Cultura Indígena para 

el Estado de Hidalgo, publicado en el Periódico Oficial de dicha entidad 

federativa el catorce de octubre de dos mil diecinueve, vinculando al Poder 

Legislativo de la entidad al cumplimiento de los siguientes efectos: 

 

“VII. EFECTOS.  
De conformidad con el artículo 73, en relación con el artículo 45, ambos de la Ley 
Reglamentaria de la materia, la declaratoria de invalidez a la que se llegó en la presente 
sentencia surtirá sus efectos a partir del día siguiente al que surta efectos la notificación 
de los puntos resolutivos al Congreso del Estado de Hidalgo. 
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61. Asimismo, el legislador local deberá realizar la consulta y legislar para subsanar el 
vicio de constitucionalidad detectado, observando, como mínimo, los lineamientos 
establecidos en la acción de inconstitucionalidad 81/2018, en la que se determinó: (…)”  
 

 

En ese tenor, el Congreso de dicha entidad federativa quedó constreñido 

a subsanar el vicio de inconstitucionalidad decretado, observando, como 

mínimo, los lineamientos establecidos en dicho fallo. 
 

2. El quince de diciembre de dos mil veintidós, mediante promoción 

20878, el Congreso del Estado de Hidalgo remitió documentales a esta 

Suprema Corte, así como una memoria tipo USB, en la que constan diversas 

constancias, entre las que se destaca: “Informe de resultados/Informe final” de 

la Consulta a Pueblos y Comunidades Originarias y Afromexicanas del Estado 

de Hidalgo 2022, sobre lo que se puntualiza lo siguiente: 

  Dicho informe comienza con una introducción en la que únicamente 

se hace énfasis a dos acciones de inconstitucionalidad (i) 108/2019 y 

acumulada 118/2019 y (ii) 116/2019 y acumulada 117/2019. 

 En ninguna parte se menciona al presente asunto, ni el Decreto 

declarado inválido.  

 En el apartado de “Propuesta de la Consulta” se hace referencia que 

con el fin de solventar las omisiones detectadas en las referidas 

acciones (108/2019 y 116/2019) realizaron las acciones necesarias a 

fin de garantizar los derechos de las personas integrantes de las 

comunidades indígenas. 

 Del resto del documento, así como las demás documentales no se 

advierte que guarden relación con el cumplimiento de la sentencia 

dictada en este asunto. 

 

Requerimiento. 

Derivado del estado procesal del expediente y conforme lo dispuesto en 

el artículo 46, de la Ley Reglamentaria de las Fracciones I y II del artículo 105 

de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, requiérase al 

Diputado Aldo Meza Hernández, Presidente de la Mesa Directiva del 
Congreso del Estado de Hidalgo, para que dentro del plazo de diez días 
hábiles, remita a este Tribunal copia certificada de las documentales que 
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acrediten el cumplimiento del fallo dictado en esta acción de 

inconstitucionalidad, relativo al desarrollo de la consulta a los 

pueblos y comunidades indígenas y afromexicanas. 
 

Apercibimiento. 
Se apercibe que de no desahogar el requerimiento, se le impondrá una 

multa de hasta ciento veinte el valor de la Unidad de Medida y Actualización, 

de conformidad el artículo 59, fracción I, del Código Federal de Procedimientos 

Civiles, de aplicación supletoria de la Ley Reglamentaria de la materia; con la 

precisión que la multa será a cargo de su patrimonio personal y no del indicado 

Congreso. 

 

Notifíquese. 

Por lista y por oficio en su residencia oficial al Congreso de la citada 

entidad. 

 

En virtud que la referida autoridad tiene su residencia fuera de esta 

ciudad, vía MINTERSCJN gírese el despacho 810/2026 al Juzgado de Distrito 

en el Estado de Hidalgo, con residencia en Pachuca por conducto de la Oficina 

de Correspondencia Común, para que en el plazo de tres días realice la 

notificación respectiva. 
 

Con la precisión al órgano jurisdiccional que al devolver el despacho 

únicamente debe remitir la constancia de notificación y la razón actuarial 
correspondiente. 

 

Cúmplase. 
 

Lo proveyó el Ministro Hugo Aguilar Ortiz, Presidente de la Suprema Corte 
de Justicia de la Nación, quien actúa con Fermín Santiago Santiago, 

Secretario de la Sección de Trámite de Controversias Constitucionales y de 

Acciones de Inconstitucionalidad. 
Esta hoja corresponde al acuerdo de veintisiete de marzo de dos mil veintiséis, dictado por el Ministro Hugo Aguilar Ortiz, 
Presidente de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, en la acción de inconstitucionalidad 127/2019, promovida por 
la Comisión Nacional de los Derechos Humanos. Conste. 
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